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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 12 de sep tiem bre de 1943 

C am bios de com pra y venta de mo- | 
nodas publicados do acuerdo con las | 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ....................................
Dé) 1 aros ................................
Liras ......................................
Francos suizos ............. .
Heichsmark ......................... .
Florines ............................ .
Belgas . ....................... .
Escudos  ............................... .
Peso •monada, iegal
Coronas suecas ............... .
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas olearing

40,50
10,95
57,60

.. 253.(Jü 
4,24

.. 43,50 
2,60 
2,62

p 221,35

41,50 
11,22 
59.03 1

259 m 
4,34

44,60
2,66
2.68

»
226,90

N O T A . — Las divisa? no cotizadas d e 
berán  remitirse al Instituto Español de 
M o n e d a  Extranjera en gestión d© cobro.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
C A D IZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula d e notificación
Desconociéndolo el actual domicilio de i 

José Gallego Braña- y José González Ĵ i- 
jo, que últiimauneniíe lo tu'vieion en el 
B&reo d-e guerra «xMarlo» ; se le hace 
saber por medio de la presente que el 
día 7 do en oro de 1943 se celebró Jun- 
ta AbümniitfL ratina para fallar el expe
diente número 19-40, en el que ap o recen 
encartados, tomando por unanimidad e¡ 
siguiente acudido:

1.° D ec la ra r  la  ex istea icia  d e  aína fa l
ta d e  con tra b a n d o .

2 .°  A iiu>r d e  la misma., J osé  G a lle 
go B ra ñ a  ■» J o sé  G on zá lez  L i jo .

3 .°  Ci.rcu'DLdaucias m od ifica tiva s, ¡caso 
3 .° , a r t ic u lo  16.

4 .°  Im p o n e r  a J o sé  G a lleg o  y  J osé  
G o n zá lez  la  m ulta  d e  6 .062 ,00  p esetas, 
con  e l c o m is o  del gén ero  (en  cu an to  al 
co n tra b a n d o ) y  la .subsidiaria d e  pris ión , 
en caso  d e  in so lv en cia  p a ra  e l paigo dé 
a qu élla , a  ra zón  d e  u n  d ía  d e  prisión  
p or  cada cin co  peseta s, Con el m áx im o  
de un uño.

5.° H a b er l u g a r  a p rem io  para 
aipreh ensotes  y d e scu b r id o re s .

R equerim iento

A  los e fectos  <M  a rtícu lo  101 de la 
catada L e y , se n otifica  el fa llo  p o r  m e

d io  de este p eriód ico  oficia l, p rev in ien d o  
al in teresado :

a) Que el p lazo  para e fectu a r el in 
greso es el dé q n i tire día s, emita dos 
desde el s igni<mle a. la p u b lira ción  <ln 
la presente en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

b) Que a los e fe r íos  de] p árra fo  se
gu ndo  del art ículo  102 del misino t ex to

'le g a l, para, que m anifieste si posee b ie 
nes para hacer e fectivas  las m ultas im 
puestas, p resentan do re la ción  de ellos 
en térm in o de tres d ías, bien en ten d id o  
de q u e  su s ilencio se con sid era rá  com o 
d eclaración  negativa  y en coniseciienciu 
se d ecreta rá  el arresto o p ris ión .

o) C on tra  el fa llo  .transcrito puede 
in terp on er recurso unto el T ribuna '! C on - 

I teocio.so A d m in is tra tivo  p rov in cia l eu  el 
i p lazo de quince, ^lías a con tar d e ^ le  el j 

s igu ien le  a la p u b lica ción  de este  roque» ; 
ri m ien to . I

C ád iz . 7 d e  s-eptíejnbve de 1943.— El ¡ 
Sorvptp.Tn ry de la Junta . Lri-n tjii'Go B ar- 
ip/'oba.. — V ,n B .° . el D elegado d e  Ha-ci-eu- 
dn -P res id en te , A ngel F esin i.

4 .5 2 6 -0 .

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
C A D IZ  

Secretaría de la Junta Administrativa 

Cédula de notificación
D e sco n o c ié n d o le  el actual d om ic ilio  do 

M anuel Q u irós  S án chez, que úlniunamien
te 'io tu v o  en San F ern an d o , ca lle  de 
V id a l, núm ero 2 1 ; se le hace Baiber p or 
m ed io  d e  la p resen te , que el día. 7 de 
enero de 1943 se ce leb ró  Ju n ta  Adimi- 
ilustrativa para fa lla r <«1 exp ed ien te  nú- 

¡ m ero 1 9 /4 0 , en el que aparece com o en
ca rta d o . tom ando p or unan im idad  el .si
gu ien te  acucíalo :

1.° D ec la ra r  la existencia- d e  una fa l
ta de con traba ndo.

2-° A u to r  d e  la m ism a, M anuel Qvri- 
rós  S án ch ez .

3 .°  C ircu n stan cias  m od ifica tiva s, caso 
3 .°, a rt ícu lo  16.

4 .°  Im pon er a M anuel Q u irós S án 
chez la m ulta  d'e 6 .062.00  pesetas, con 
el com iso  del género (en  cn an to  a l c o a -  
tra ba n d o) y  la subsid iaria  d e  p ris ión , 
en caso de in so lven cia  para- e l p a g o  d o  
aqu élla , a razón d.e un d ía  de p ris ión  
por cada c in co  pesetas, con  el m á x im o  
d<e un año.

5.° H a b er - J u g a r  a p ia n d o  para 
^prehensores y  d escu b rid ores .

R equerim iento

A  lovS e lectos  dril a rt ícu lo  101 d e  Ja 
citad a  L e y , se notifica  el fa llo  p o r  m e 
d io  d e  este p e r ió d ico  oficia l, p rev in ien d o  
a.l in teresado :

a) Que el p lazo  para e fectu a r el in 
greso es el c?e q u in ce  d ías , con ta d os  
desde el sigu iente  a la p u b lica ción  d e  j 
la presente "en  el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . |

b)  Que a ios e lectos  del párra fo  se
gundo del art ículo  102 del mismo tex to  
legal, par(l que mainfiorie s-i posee b ie
nes para hacer e lcc l i\ as  Jas multas im
puestas, presen la n ic relación de  ellos 
en término de tres días,  bien entend ido  
de que  su si lencio  se om . ' id ora ra  corno 
11 <. • 1; i v: i r ■ i <> 11 negativa, v cu consecuencia  
se d ecretará  e¡ a n  es: o p r m ó n .

e.) C ontra  el Jallo transcrito  puede 
interponer reeuiso  c ' d c  el T r ib u n a :  C o n 
tencioso A d m in is tr a t ivo  p rov in cia l  en el 
plazo de .quince-, dí a s  a contar  desde, el 
siguiente a la p u b l i c a c i ó n  de  <-sle. requ e ,  
r i.miento.

Cádiz .  7 do  sp.ptiombio de 1943.— E l 
Secretario de. la Junta .  K-d a n.i-slao B ar-  
ja c oba .— V .u B . ° .  o! D e l e g a d o  de  11 a-cien- 
da -F rcs ideu te ,  A ngel  I ’ esini.

¡ 4 .527-0 .

 D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
CADIZ

Secretaria  d e  la ju n t a  A d m in is trat iva

Cédula d e notificación
D  xsroiioeieiido.'.r el actual donnicilio de 

L u is  M a te o  Saenz,  <;iic ÚU i m ám ente  lo 
tuvo -en Y c je r .  plaza de ta Ig les ia ,  nú*

I mero 6 6 :  se lo lia ce saber  por  m edio  
j de ia presento  que e.l día- 7 do  enero de 

1943 a 1 celebró  Jun ta  A  el i n i idstra.trA a 
para fallar e l  ..exp'.vi'ente número 19/40,  
en el que apareo»  com o encartado,  t o 
mando p o r  u n an im id a d  el ¿i ga lienta 
a c u e r d o :

1.° D e c la r a r  la- existencia  do una fa l
ta de con trabando .

2 .°  A u to r  do  la m ism a, Luis  M ateo  
Sáenz.

3.° C ircun stancias  muriiíicati'vas, caso 
3.°.  a r t ic u lo  16.

4.° Im po n e r  a Luis  M a te o  Súer.K la
m ió la  de 6.C62.C0 pesetas,  con  el c o 
mi so del  género (en cuanto  .al contra* 
ban do)  y  la igubHdia e:a de pris ión ,  en 
caso de  inso lvencia  para el p¡rgo- do 
aquélla , a razón de un día de pris ión 
por  cada cinco pesetas, con  el m áx im o  
de un  año.

5.° H a b e r  1 u g a- r a prem io  para 
^prehensores y descubridores .

R equerim iento
A  los e fectos  dri  art ículo  101 de  Ja 

citada L e y ,  se notifica- el fa llo p or  me
dio  d e  este p e r iód ico  oficia l, p rev in iendo  
al interesa-do :

a)  Que el p lazo  para, e fectuar el in 
greso es el ote quince, d ías ,  con tados  
desde el s iguiente  a la pu b l icac ión  de 
la presente  en ( i B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

b)  Que a ¡ios ofe.Otns del p á rra fo  se
gundo del artículo 102 d.cl 'm ismo te x to  
legal , para que maid he,si e si posee bie-

j ríes para hacer e fect ivas  las multáis im- 
: puestas,  presentando relación  de ellos 
I en término de tres d ]"as, b ien  en ten di-do
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de que  su s i lencio  se cons idera rá  como 
di*c-iaración n ega t i va  y en einusetu encía  
Be d ec re ta rá  ei a rresto  o pr is ión .

c) Contra el fallo Iranm.rito p u-e.de 
interponer recurso «.uta* el Tribuna''! Con
tencioso Administra! ¡vo provincial pu el 
plazo de quince días a m atar  de,■'■ríe el 
siguiente a la publicación de este reque- 
riniiejito.

< ádiz, 7 de sept iembre de 1943.— El 
Sen Mario de la Junta, F*da nidao Bar- 
ja. oda.— V .°  B.° . el Derogado de l lac icn- 
d*a Fri-midentc, Angel Pesini.

4.5-28-0.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
De.^'-onní iá u d 'v e  aJ a r fu a !  ilnitiiinlio de I 

José* Troné:,S í )  T r i l l o  ;• 1 aiij« H e r n á n d e z ,  j 

qu-e i jINiimameuf«  lo  tuvo en ( á d v .  c a i lQ !
Saga/ua, 40, y  el •'■esrnud»'». c u Pu e r to  j
d e  S an ia  Ma.rG ; «so 1,£» hac? saber  por • 
m e d io  d ’e la p r ésen lo  que  rii d ía  7 de  i 
en ero  de 1943 se c e I obró Junta  Aduni- ' 
nist ca t iva  para  fa l la r  el e x p e d ie n te  aní
m e l o  202/40, «en el que aparece  como 
enn-aiia'do, tom a n d o  p o r  u n a n im id a d  el 
6igaion<te acuerdo  :

•1.° Dec larar la existencia de una fa l
ta  do contrabando.

2.° Autor dlc la misma, los ya cita
dos.

3.° Circunistancias modificativas, caso 
3-°, artículo 16.

4.° Imponer a los mismos citados la ¡ 
mulita de 84,00 pesetas, com ol comí:so \ 
del género (en cuanto al conlra.bum'do) 
y  la subsidiaria de prisión, en caso de
in/solvencia ¡para el pago de a-q pella, a
razón de irn día de prisión por rada 
cinco pesetas, oon e l máximo de ¿jn 
año.

5.° Haber l u g a r  a premio para 
«^prehensores y descubridores. 

Requerim iento 

A^los efectos d-c-il artículo 101 de la 
citada Ley, se notifica el fallo por me
dio- de este periódico oficial, previniendo 
al interesado :

a) Que el plazo para efectuar el ¿n-  
gretío os el de quince días, contados 
desde el -i guien te a- la publicación de  
la presente en el B O L E T IN  O F IC IA L   
D E L E STAD O .

b) Que a ios efectos del párrafo se-  
gundo del articulo 102 del mismo texto  
legal, para que manifieste si poseo bie
nes para linear efectivas las multas im
puestas, prese-nta-rado relación d-e ellos  
en término de tres días, bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa y en consecuencia 
se decretará fcl arresto o prisióaft

c) Contra el fallo transcrito puede 
interponer recurso unte el Tribuna-i Con- 
tem i-isn Administrat ivo provincial en el 
niazo de quince días a contar desde el 
siguiente a. la p ubi nación de este reqn,c*_ 
minien lo.

Cádiz.  7 de sep-liein-bre de 1943.— El 
j Secretario de la Junta, Estaniidao Bar- 
ja*'"oba.— V . °  B .° , el Del-egado de Hacien- 

• día-Ero.«id ente, Ange l  Pesini.

4.529-0

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
C A D I Z

Secretaría d e  la  Junta Administrativa

Cédula d e notificación

Desconociéndole el actual domicilio de 
Manuel J lovas Cá rdenas, que id t ima- 
niPiilo ’n tuvo, pu Arcos (C á d iz )  ; s«> Je 

j hace saber por medio de la presente que 
i el d.iH I  de enero de 1943 se celebró Juu- 
j ta- A.dnui-ni.itvíitr.*va pera fa llar di expe- 
' dimite oii'mero 228/40, en el qire ajpa*
I r í.niiin rri.. ,n-<-a'lo, lomando por uny- 
¡ miniciad .el siguiente acucíalo;

1.° Declarar la  existencia de  una fa l
ta d'e contrabando.

2.° A u tor  de la rnis-ma, Manuel H o 
yas Cárdenas.

3-° Circunstancias modif icativas, ca.so 
3-°, artículo 16.

4.° Imponer  a Manuel Hoyas Cáide- 
mws la inulta de 80,60 pesetas, con el 
comiso del género (en cuanto eli contra
bando) y  la subsidiaria de prisión, en 
caso de insolvencia. para el pago d e  

aquélla, a razón de n-n día de prisión 
por rada cinco pesetas, con el máximo 
de un ano.

5.° Haber  1 u g ;j r a premio  para 
aprehenderos y descubridores.

Requerim iento

A  los efectos d-c-ll art ículo  101 de la 
citada Ley ,  s<; notifica, el fallo por me
dio d e  este periódico oficial, previniendo 
al in teresado:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
la presente en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

b) Q u e ,a  nos efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, para que manifieste si posee b ie
nes para hacer efectivas las multas im
puestas, pr ven tando  relación de ellos 
en término d*» tres dbis, bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa y en consecuencia 
se decretará el- arresto o prisión.

c) Contra  el fa llo transcrito puede 
interponer recurso u.nte el Tribunal! Con
tencioso Adm in istrat ivo  provincial en el 
plazo de quince días a contar desde el

siguiente a la publicación de e ste reque
rimiento.

Cádiz , 7 de septiembre de 1943.— El 
Secretario de la Jimia. EoLiuislao Bar- 
ja-coha.— V .°  B.° , el De árgano de I lac ien- 
d'a-lh osi.donte, Angel Pesini.

4.530,0

D E L E G A C IO N  DE H AC IE N D A  DE  
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación  
De.sconociémkw d  actual demu 11 i o de 

Manuel Barrera (bm/áh'z , que última
mente lo tuvo en Fu Coruu.i, calle de 

¡B r a v o  M u id l o ;  ve le h a c e  salu-r ¡ )< -1- 

medio {fe Ja j.n•c.sc*jiiÍ<*. que el día 7 de 
enero de  1943 se celebró Junta Au.m.i- 
nistrativa. para fa llar el expediento m í
nimo 115/42, en c.l que aparece como 
mu arlado, loma ir jo j 'or uitainmúlad c-J 
•a v ijípi]f «= a n¡ei Jo ;

1.° Derla i ar la **•':; ten cía de una. J al
ta. dc M-rtt) aban-do.

Autor tic la 'iniainn, .Manuel Ba
rrera Gnu/ale/,.

3.° C irc iw idanm m  modif icativas ca.so 
terco.ro, a rtbu lo  16

4.° Impo-nor .a Manuel Bano.ra ( lon- 
zá'loz L a  mulla d-e 79.20 pcs-elas, co-n el 
comiso del género (en eiianlo al o*i.l ra
ba ndo) y la subsidiaria presión, en v iso  
<D insolvencia, para el p a g o  Je' aquella, 
a razón de  mu día de prisión por -cada, 
cinco ¡pesetas, con el anáximo du un año.’

5.° Haber  1 u g a r a premio para 
«''«prehensores y  descubridores.

Requerim iento

A  los efectos .drü a.rlículo 101 de la 
citada Ley ,  se notifica el fallo por me
dio de  este periódico oficial, previniendo 
al interesado :

a) Que el plazo para efectuar el ¿in
greso es el rfle quince días, contados 
desde el siguiente a Ja publicación de 
la. presente c0 el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

b) Que a 'los efectos dul p áw a fo  se
gundo <Iel artículo 102 d-el mismo tex to  
legal, para que manifieste ei\ porn** b ie
nes para hacer efectivas las multas im 
puestas, prosentamlo relación de ellos 
en término d<e tres días, bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa v en consecuencia, 
se decretará el arresto o  prisión.

c) Contra  el fallo transcrito ¿mede 
interponer recurso unte el Tribunaii Con
tencioso Adm in is trat ivo  provincial en el 
plazo de quince días a contar desvie el 
siguiente a- Ja publicación ée. este reque
rimiento.

Cádiz, 7 de septiembre de 1943.— El 
Secretario de la Junta, listan.L'Lao Bar* 
ja-coba.— V . °  B.° , el Delegado de Hacieür- 
<ki-Presidente, AugeJ I ’om uL.

4.531-0 .
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D ELEG AC IO N  DE H ACIEN DA DE  
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula d e notificación

D esco n o c ié n d o se  el actual doimfeiilio d e  
Francisca- T orm iy  Gaigo, que últimaunen- 
te lo (u v o  .en A lg o d o n a le s ,  calle  de  C o r 
t i jo  :ia Lapa. so- Je hace sab or  p o r  m-e- 
<bo d o  Ja presan (o  qme el día  12 de 
a g . » t o  d e  19413 so ce lebró  Junta  Ad'ininifc- 
lral-iVa- para, fallar el e s p e d ie n te  i iiime- 
10 32 <le- 1943 en el qu<e aparece  com o  
fciiiea.ri.ado. L.imalulo poi' una n uniida-d el 
cógukMiLe avuei tío :

1.ü D eclarar la existencia de una fal
ta de defraudación..

2 . °  Autora de la misma, Francisca 
Toina.y Llago.

3.° Circunstancias m odificativas, caso 
cuarto, articu lo 16-

4 .ü Im poner a Frumrisea Torna.v 
Gago la multa de 300,30 pe-setas, con el 
com iso deil género (en cuanto al contra
bando) y la subsidiaria de prisión, en 
caso de insolvencia-, para e¡l pago do 
aquélla, a razón d e un día de prisión 
por cada cinco pesetas, con el máximo 
de un año.

5.° H aber l u g a r  a prem io para 
^prehensores y descubridores.

Requerimiento

A  las e fectos  deH a.riíeulo 101 de  la 
citada Ley, se notifica  el fa l lo  p o r  m e 
dio d e  este p er iód ico  of icial, prev in ien do  
al interesado :

a) Quo el plazo pa?-a efectuar el in
greso es el cíe quince días, ‘ contados 
desde el siguiente a J.a publicación de 
la p resen te 'en  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S T A D O .

b) Que a 'ios e fe ctos  d'el p á rra fo  se
gu n d o  del  art ículo  102 del  m ism o t e x to  
legal, para, qu e  manifieste sii posee  b ie 
nes para hacer  efectiva-s las m ultas jun- 
puesta-s, prese-ntando r e la c ión  de ellos 
en térm ino de tres J ias , bien e n ten d id o  
de que  su silencio  se eousidorará  com o 
declaración  negativa  y  en consecuencia- 
se decre ta rá  el  arresto o  pris ión .

c) Contra el fallo transm ito puedo 
interponer recurso note el Tribun¿tfi Con
tencioso Adm inistrativo provincial en el 
plazo de quince días u contar de.sde el 
siguiente a la publicación Jo est-e reque
rimiento.

Cádiz, 7 de septiem bre de 1943.— El 
Secretario de la Junta, Estanislao Bar- 
ja-coba.— V .° B .°, el D elegado de H acieiv  
da-Presidente, Angel Pesini.

4 .532-0.

D ELEG AC IO N  DE H ACIEN DA DE 
CADIZ

Secretaría {de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

D esconociéndole el actual dom icilio de 
M argarita Cuevas G arcía, que última 
m ente lo .t-uvo'&ii M adrid, le hace sa

ber por medio de la presente que el día 
23 de julio de 1942, celebró Junta 
Adm inistrativa para fallar el expedien
te nürrn. 219 de 1942, en el que aparece 
como encartada, tomando por unanimi
dad el siguiente acuerdo:

1.° Declarar ,1a existencia Je urna fal
ta de contrabando.

2.° Autora de la misma, Margarita 
Cuevas García.

3.° CircuiKstaivcuis m odificativas, oajso 
fereero. artículo 16.

4.° Imp.wie-r a M argarita CuevaiS G a r
fia  Ja lunilla de 120 pc.setas. con el co
m iso del genero ten cuanto ail contra
bando) y  Ja subsidiaria de prisión, en 
caso ti-e insolvencia, para el pago dte 
aquélla. a razón de un día de prisión 
por cada cinco pesetas, con el máximo 
de un año.

5.° Haber l u g a r  & premio para 
aprehen¿o>res y descubridores.

Requerimiento

A  lo® efectos cM artículo 101 de la 
citada L ey, s<e notifica el fa llo  por me
dio do este periódico oficial, previniendo 
al interesado:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el efe quince días, contados 
'desde el siguiente a. Ja publicación de 
m nrósente en el B O LE TIN  OITCTAL 
D E L  E ST A D O .

b) Que a 'ios efectos d'el párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, para que manifieste si po-seie b ie
nes para hacer efectivas bus multas im
puestas. presentando relación de ellos 
en término de tres Jias, bien entendido 
de que su silencio se considerará corno 
declaración negativa y en consecuencia 
se decretará el arresto o prisión.

c) Contra el fallo transcrito puede 
interponer recurso ante el Tnibunaii C on
tencioso Adm inistrativo provincial en el 
plazo de quince días n contar de^de el 
siguiente a la publicación de este seque- 
r¡ miento.

Cádiz.. 7 de septiembre ríe 1943.— El 
Secretario de la Junta, E.stan.i'S'Lo Bar- 
jaeoba.— V .° B ° ,  el Delegado de Hacien- 
d(a-Presidente, Angel Pesini.

4 .533-0.

DELEG AC IO N  DE HACIEN DA DE  
CADIZ  

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula d e notificación
Desconociéndose el actual dom icilio de 

Juan Montes Fernández, que últim a
mente lo tuvo em Los Barrios, calle -de 
Hi/yo D en P edro, s>e 1-e hace saber poi 
m edio de la presente que el día 7 de 
añero dé 1943 se celebró Junta Adm i
nistrativa para fallar el expediente nú
mero 189 de 1942, en el que aparece 
como encartado, tom ando por unanimi
dad el siguiente acuerdo:

1.° Decl arar la existencia de una fal
ta de defraudación.

2.° Autor de la- misma, Juan Montea 
Fernández.

3.° C ircunstancias m odificativas, caso 
tercero, artículo 16.

4.° Im poner a Juan M ontes Fernán
dez la multa, de 160 pesetas, con el c o 
miso del género (en cuanto al contra
bando) y La subsidiaria de prisión, eua 
eafk; de ins-dvam. ia, para el pago de 
aquella, a razón de un día p or  cada cin
co jj es atas, con el m áxim o de un año.

5-u Haber l u g a r  a prem io para 
a-prehensores y descubridores.

Requerimiento

A  los efectos deli articulo 101 de 3a 
citada Ley, se notifica ed fallo por me
dio -de este periódico oficial, previniendo 
al interesado : 

a) Que el plazo para efectuar el ¿n-» 
gres o es el efe quince días, contados 
desde el ¿iguíente a la publicación de 
la presente, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O .

riri Que a 'los efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 del mi'srno texto 
legal, para que manifiéste si poso© bie 
nes para hacer efectivas las multas im
puestas, ¡presentando relación de ellos 
en término dé tres días, bien entendido 
de que su süom io se canrid-erará como 
divlarucióu negativa y en consecuencia 
se decretará el arresto o  prisión.

c) Contra el fallo transcrito puede 
interponer recurso unte el Tribunal!. C on 
tencioso Adm inistrativo provincial en el 
plazo de quince días a contar desde el 
siguiente a la tjuib litación de este requeu 
rimiento.

Cádiz, 7 de septiem bre de 1943.— El 
Secretario de la Junta, Estanislao Bar* 
ja -coba.--V .° B .°, el Delegado de H áciea- 
dia-Lresidente, Angb] Pesini.

4 .5 3 4 ,0

A Y U N T A M IE N T O  DE V IG O
El A lcalde de V igo.
H ace saben: Quq aprobado por eU

P leno de ,este A y unta m iento e¿n sesión 
de 11 de ju lio  de 1941, el proyecto 
d.e urbanización de la calle del Conde 
T orre Cede ira, de esta ciudad, se a*num- 
cia a suba-.ta pública su e jecución  con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Prim era. La subasta tendrá lugar 
en el Salón de A ctos de Ja Casa C on
sistorial, bajo la Presidencia del se 
ñor A lcalde o Teniente en quien dele
gue. y con asistenoia de un m iem bro 
de la- O m is ión  Perm anente, designado 
por la misma, el prim er d ía  Lábil si
guiente a.l eji que termine el plazo de 
veinte días, también hábiles, contados 
a partir del ¡siguiente a la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O , a las dooo efe
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la mañana, d e  cuyo acto dará fe un 
Notario púbLv.o.

Se_unda. Sorviiá de  tipo de .';u bas
tan la .crntid-.-d de 330'.¿'-35.2o pesTas. 
a que ase: sr.d-e el presupuesto de eje- 
cu c.ó:i ¡por contrata.

T eueira .  L as  obras se rán e jecu ta 
das  por el contra t-iM a ccn ar reglo  al 
pliego de condicionas iac.¡ h a l l  vas y  eco- 
nú.ruca • osla ble i .¡as mi el provecto.

C u n t a .  E l  c o n t r a t o  .ve 11 • c e a- r ie s
g o  V VO.'r’ u.'ct del i t etra  . i  ! . t “ . v. Jl «pie 
por .n ingún :i causa piu-ó.i p il'r a l t e r a -  

cfiÓlt del  pie  Li o  o iv m 'S  OII d u i IV ni la tu, 
a  T-o ser  a m-p arándose  e i d vp ..si'.-um.éá 
legales  de o v a  edu <: um pi m c w o .

Quinta. Serán -.ompeu-n:e¿ para coa
lla..:-!’ de 'tecas fi-.s ene'tiontis q-..e- sur
jan  louio oonso.Uduí.’a- de ja subasta y 
ejecución de las obras a que la m.sma ¿e 
refieren los Tribunales del partido de 
Vigo.

Sexta. E l rematante qiu-.'da ob'i.gad a i 
a ¡pc-g^r la inserción de L s anui:,c:o-s y, 
<en general, todos icur.ntos gas-os se 
o:üs.ornan para la  fcamalizacidn del con
trato.

Séptim a. Se  designa al Letrado Mil- 
nici-oal don E vas Ba¿ ros Mfir.fimz para 
el brutantco de podares.

Oóífcva. Los ;iRedador.s con t-ii,i;i án 
en la Depos-.tari.i Mui.ñ.Lp 1, a hispo i 
c.Ón bel Ayuntamiento,, como ifinzu p r o  i 
visional, el eos por «.-.¿ato del i*po d<* 
licitación. E l i eiiiut.,nta . c-Liiá .t lcvar | 
al cuatro per cirut-o e.1 cíe:.ójrto, tomo 
fianza cLfiii.tivw,

Novena. E l contratistia, -queda obliga, 
do ai cumplím.ento de L  L .v  y R egla 
mento de Accidentes de T rab a jo  vigen
tes, R ea l Decreto de £0 de junio de 
l t0 2  sobre contrato de t.a b a jo  con lo ; 
obreros, R eal Be-neto ce  r9 d¿ nmrzo 
ido 1919, Reglam ento de 21 cié enero 
de l£2il sobre R -ttao  Obrero en general 
a icuanua levi/1 ación existe en la fecha, 
referente a las Obras de E .L .d o, Pro- 
frincia, MunkLpáo y Legisiamón labora!.

D é:i:n a . L a * {propO'SUCi/onen oí beran 
presentarse e>n el R eg .s t.o  Gciheral de! 
Ayuntamiento hasta. Je un .i de la tarda 
del día anterior a l en que he -celebro 
la subasta, uo-n v en! e n teme ate r-in te  gra
das con los tim bres del Estado y M u
nicipal que (corresponde, y en sobre 
cerrado y labrado, y el resguaido de) 
dqpós.to provisional.

Modelo de proposición

Don ...............  de Jas cfiLunstancias que
&e kndicain (indíquese estado, edad, na
turaleza, .profesión v v e .in d ad ), tutera 
do del acuneio publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , icorre -
pondient:* al día .........  ce .............  ce
sacando a subasta las obres de ¡ r' am - 
zacicai de la 'c a l le  del C nde de T  r:v 
Cedeira-, con arreglo a las ccndbd. nes 
fijadas en el cone p n '. 'i  n e pioy-cáo, 
se compromete a realizarlas en su in te
gridad, 'de acuerdo ocn las candi .L  mas

fijadas por el Ayuntamiento y con el  
pro ve .i o aproíanlo, en i a cantidad de 
pesetas ............  ( tu  letra).

Pe.'ha y firma u.ei propon ente.
Lo que se hace .público para gemeiaI 

conoci mi ent o.

Vi g o  7 de s e ' .tiende,  e de 1 94 3 . - - E l  
Al caide ( i tevi .b.e).

3 . 7 9 9 , - 0

A Y U N TA M IEN TO  DE Q U IROGA  
Lugo

A nuncio  de su basta-concurso

La (Juiiporadón Munu.-ipal del Ayun
tamiento ue Quiioga que me houuo un 
presad,j‘ anuncia la s u ba.s i. a-culi curso de 
las v.fbrá-s de ouii'.sLru colón de una Ca¿>a 
Cuartel de la (Juaidm Civil con cobo 
viviendas en la villa de Duiroga, acogi
do a los beneficios del Régimen Prote
gido del Instituto Nacional de la  Vi- 
vianda.

Los datos principales y plazos de la 
Gulbasta-couicurso, y la forma de cele- 
brarse la misma, son ios qu e s e g u i d a 
mente se- i n d i c a n :  ¡

I .— Datos de la subasta-concurso 

Ei ¡provecto de la edificación protegida 
ha sido redactado por el Arquitecto dolí 
Angel ile  í¿i .Murena Suárez.

El lh es u puesto de contrata asm ende, 
a la cantidad de doscientas noventa- V 
cinco mil ¿seisclenta-s ochenta v una pé
selas con dos céntimos ( 2 9 5 . 6 8 1 , 0 2 ) .

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previanien
te ha de ser constituida en la C a ja  Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delogaucn d>e Hacienda, en 
la cuenta e¿¿pec:al de Tesorería del Ins
tituto Na donad de üa Vivienda, es de 
cinco mil novecientas trece pesetas oon 
sesenta y cinco céntimos (5 .913.65).

La fianza definitiva que ha d'e cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
once mil ochocientas veintisiete pesetas 
con veinti'üinco céntimos (11.827,25).

I I . — Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
subasta-cuiicurso se' admitirán en la Se
cretaria del Ayuntamiento de Quirogu, 
en las horas hábiles de oficina, durante, 
treinta dias naturales, contado-s a partir 
deii presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego <le condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones tvconómh.'O-jurídieas generales y 
pa<rtii-iitares que han de regir en i& mis
ma e.starán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento de Quiroga y en

el Instituto Nacional de la Vivienda en 
los dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en ei Salón de Sesiones del Ayuntamien
to de Quiroga. al. día siguiente de que
dar cerrado ei plazo de ad,misión de !ios 
pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la (faja 
Gene-ral de Depósitos de Madrid o e'i 
la .respectiva Dde-gación he Hacienda, en 
la •cuenta especial de Tesurería del Ins
tituto Nacional de la Vi vid.da. dentro 
do Jos quince días (Sigu.enies al de la 
publicación de la ad ¡udicai ión definidla,
en el BO LETIN  O LiC LV L D E L  E S 
TADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la íian/.a defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar mediante escritura pública -el corres
pondiente contrato dio adjudicación de 
obras.

Las obras se iniciarán d-emíro de los 
ocho días siguientes ai de haberse fir
mado 6¡i anterior contrato, debiendo que
dar terminado en un plazo de doce me- 

¡ ses, a partir del día de su comienzo.

I I I .— F orm a de celebrarse la subasta-
concurso

Los licita dores presentarán la docu
mentación, para parí hipar en la snbasla- 
concurso, en dos sobres, cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica, de 'la obra, y fel 
otro loá pliegos demostra (¿vos de Jas 
referencias técnicas y económicas, y lo.s 
siguientes dorcuimentos :

1.° Cédula personal diel Imitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trate de empresas o sociedades.

2.° Escritu.v.i de- constitución de la 
Sociedad licitad ora.

3.° Poder especial o suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva D e
legación de Hacienda o, -en su caso, en 
'la C aja General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.° Ultim o recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente de la cuota sindical.
7.° Certificación o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real D ecreto de 24 de diciembre de 
1928. ’

8.° Declaración y, en su caso, com
probantes de que los m ateriales, artícu 
los v efectos que han de ser empleadoá 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febre
ro de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros v subsidios sociales.

La mesa estará constituida por el e<3.
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ñor Alcalde, Secretario de la Corporación 
 ©1 Concejal que el Ayuntamiento 

designare, el represe I11 a ule del ] Jisi iiu to 
Nacional de la Vivienda, si se presenta- 
re, y dará íe el Notario de eüta villa.

Loo sobres qne contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (ad íen lo 61 del Reglamento 
de 8 de >se¡>íieii)l)ve de 1939), se destrui
rán a ol e el Nota rio, pron;ed'iéndo.se a eon- 
t.¡lunación a la apertura an.te dicho N o 
tarlo de los sobros restantes, adjudicán
dose ia obra a la proposición más baja. 
De exislir igualdad, se decidirá median
te sorteo.

£1 bastanteo de poderes a cargo del 
Imitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Duiroga.

Terminado e-1 remate. si no hay re
damación. se devolverán a ios licitado- 
res los resguardos de los depósitos y demá- 
documento.s presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuese cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará >ia adjudicación de las oibras.

En el caso de que ©1 adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal im,porte de la fianza definitiva de
positada.

El contrato de fta cubra estará exento 
del 90 por 100 de los Dere-ohos reales 
y timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra go
zará Je un noventa por ciento de reduc
ción.

Quirogn, 21 de junio de 1948.— Artu
ro Núñez.

3-479-0 

C O NSEJO  DE A D M IN IS T R A C IO N
DE L A S  M IN A S  D E  A L M A D E N  Y  

A R R A Y A N E S

Madrid

Concurso para proveer una plaza de 
lncjcnio.ro de Minas para prestar ser
vicio, in<úistintamente, en las Minas 

de Almadén y AnxLyanes
De conformidad con la L ey  de 16 de 

sept ¡ e;mb.re de 1932, Reglamento de 24 
de agosto de 1924, Ley  de 25 de agos
to de 1939 y O iden de 4 de julio de 
1940, el Consejo d «  Administración de 
la-s Minas de Almadén y Arrayanes con
voca ooncnrso de méritos para proveer 
una plaza de Ingeniero do Mina*, con 
la retribución anual d* 9.600 peoetae, 
en co*feoejpto de sueldo, y 5.400 pesetas 
de g-ra^inoaeióu, con -sargo & loe Presu
puestos generales del Estado, y 2.600 
pesetas de temuno ación ta.mbdn anual, 
con cargo al Pie.vupuo&to particular del

citado Consejo, o sea, en total la asignación
 anual de 17.600 pesetas.

El Ingi*imuo dt» Minas (pie resulte ¡ 
dmigr.adw prestará sus serv.cios indis
tintamente en la.s Minas de Almadén o 
en la de Arrayanes, según (Imponga el 
Consejo de Administi ación, atendiendo 
las necesidades de ambas cxplma iones. 
Gozará del beneficio dt- vi\i nda gra
tuita, luz y calefacción. c< n derecho 
al devengo de dictas y gast s de loco
moción coi respondientes ©n los viajes 
que realice por orden del Consejo, Los 
servicios en Almadén o Ai rayanos se 
consideran como prestados al Estado, 
a los efectos de dere-hos pasivas.

Serán ohl gao ones del Ingeniero ’ dc-
b.'j.nndo fas señaladas cu. las disp¡ sicio- 
nes legales vigente*, sin poju ic.o pe 
las cjuc acuerde el (bu >e.(o .de Adm i
li]'si ración cu cons' lia m ía cmi aquéllas.

Los a.-piiantes a di. i¡a pieza d« beruu 
so’mita rio mcdia.nte instancia d . b i el a - 
mente reintegrada, dirigida al üustrí- 
simo señor Pres dent© del Consejo ríe 
Administración < © las Minas de Alm a
dén y Arrayanes, dentro del plaz i com
prendido entre el 15. del mes actual y 
e'l 15 del p.óx im o mes ¿Le octubre, am
bos inclusive, presentando la solicitud 
en las O-finnas de dicho Consejo en 
Madii’id, calle de Alcalá, 45, piso E, do 
nueve y media de la mañana a una y  
media, en los ('das hábiles, acreditando 
d o c u i nn n ta 1 me n t e :

a) Ser español y estar e¡n posesión 
dt-1 título die Ingeniero de Minas, ex- 
ptdico por la Escuela <J-e Madrid, y 
tener derecho a ingreso en el Escala
fón del Cuet(po d,e Ingeniero* de Minas.

b) Certificación del Registro de P e 
nales,

c) Certificación médica acreditando 
postor las condiciones físicas necesarias 
para el desempeño de su misión; y

d ) Su adhesión ail Glorioso M ov i
miento Nacional.

Los (Onciirsa.nte.^ aportarán los docu
mentos pertinentes para acu'cditar ios 
méritos que aliguen.

E l Consejo '&n la resolución de -este 
concurso obrará discrccácmabnenie apre
ciando libremente los méritos alegados 
por los fc*olicitalites y su historial téc
nico, proponiendo al excelentísimo se
ñor M inistro de Hacienda, en su caso, 
bien la designación de la porsona que
a su juicio merezca ser nombrada, bien
que so declarse desierto «1 concurso, no 
tomando cu o; nsiideiaciÓn a ninguno de 
los concursantes

Madírid, 10 de sqptienrbre de 1943.— 
El Presidente, Jesús Marañón.

M00-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O DE ESPAÑA

Habii mióse extraviado el i reguardo 
de depósiio mime.o I. 116.063, ule p*- 
si'la.N nominales 5.5C0, cu Amori ¡zubia 
4 por 100, 1942, expedido p.U‘ este Es
tablecimiento el 6-3r-9-13 a favor de don 
José María Bueno C (,nc¡os, s© anuncia 
al público por primera v-z para que el 
que se crea con derecho a reclamar, lo 
ve, dique denlr .■ del plazo de u:i mes, a
c.'i-lar deolp la iicha de la publicación 
del pre-eule .,mimi•>, que. se inserta en 
d  periódico um .al B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O  y dos diarios do esta 
cap t .l, ¿agún do cernina el artículo 41 
de.1 R 'g lamenlo vigente de ©ste Banco, 
adviniendo que, tránsenmelo dicho pla
zo s.n reclamación de 'fray-cero, se ex
pedirá el opri es|po ludiente)• duplicado 
anulando el primitivo y quedando 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 20 de agosto de 1943.— El 
V.ee.vrorctario general Emilio Méndez.

4.365J?

H IDRA U L IC A  SA N T ILLA N A , S. A.

En cumplimiento de lo establecido en 
el convenio celebrado por -esta Sociedad 
con sus obligacionistacs para reguluriza- 
ción de las cargas únan ieras, aprobado 
por ]a Dirección General -de Contribucio
nes y Régimen de Empresas (B O L E 
T IN  ’ O F IC IA L  D E L  E ST A D O , del 14 
‘.mero 1943), a partir del día quince 
del presente mes, se pagarán los cupo
nes números 41 y 63, emisiones 1906 
y 1917, respe; ticamente, d© las obli
ga aciones que tenía cm circulación esta 
Sociedad el i.o de julio de 1937, fecha 
de vencimiento d© dichos cupones, a 
razón del 50 ¡per 100 d© su valor no
minal, con deducción d©4l'S impuestos 
corircspO'üdier.ites y ahorno -de interesM 
por pagos diferidos.

Dichos pagos s© realizarán, previos 
los requisitos coirresp o n dientes, eai el 
Banco Español de Crédito y Bamo Ur- 
quijo, de Madrid; Arnújs Garí, S. A., 
y Banco Urquijo Catalán, tn Baree*. 
lqna, ^ Banco de Bilbao y Banco U-x**» 
quijo \ aseongado, en Bilbao.

Madrid,- 8 d© septiembre d i 1943.
E¡ Consejo dc Administracióui.

3.476-P

CONSTR UCCIONES ELECTRICAS  
LE V A N T E , S. A , (C. E. L. S. A.),

Se convoca Junta- general ordinaria de 
accionistas de la Sociedad, que se ©ele** 
brará en ©1 domicilio social -de la misma 
en Valencia, callo de Plátanos, núme
ro 19 al 25 (Dcnicaiap), cú próximo día
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28 de los corrientes, a las once de la 
mañana, con arreglo al siguiente orden 
del d íá :

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.° Ejercicio anual, Memoria y apro
bación de la íntáima.

3 .° Inventarios y balances.
4.ü iíuvyo.s y ¡preguntas.
Valem-¡a. 1 1  Je  septiembre do 1943.— 

Eli Ki i:N.ii¡tmi e 'del ( '(.n.-ejo d e  AUiminis- 
t r a c i ó n ,  Saii tr ¡¡g( j T a l u d o  For l- i s .

3 .471-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLÍTICAS

INCOACION DE EXPEDIENTES
C onform e a los artículos 45 y 43 de la 

L e y  d e  9 de febrero de  1939 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D EL EST A D O  nú
m ero  14), se hace saber que , por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política , se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las per- 
sonas que se indican  en las siguien
tes relaciones . Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocim iento de la conducta política  
y social de los inculpados, antes  o 
después de la iniciación del M ovi
m iento N acional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes , pudiendo prestarse  
tales declaraciones ante e l propio  
Ju ez  que instruye e l expediente o 
ante el de P rim era Instancia o M u
nicipal del dom icilio del declaran te , 
los cuales rem itirán  a aquél las de
claraciones d irectam ente el m ism o  
día que las reciban , y que n i el fa 
llecim iento, n i la ausen cia , n i  la 
incom parecencia del presunto  res
ponsable detendrá la tram itación y 
fa llo  del expediente .

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Mérida

Conform e a  Üoí dispuesto en los 
artículos 45 y 53 de la L ey  de R es
ponsabilidades Políticas de 9 de fe
brero de 1939, se hace saber que, po'r 
apareoer * indicios de responsabilidad, 
se ha incoado expediente de respon
sabilidad política contra Jo sé  Jim é 
nez Arias, vecino de O liva de M éri
da, habiéndose ordenado dicha in 

coación por la A udiencia Provincial 
de Badajoz.

D ado en M érida, a catorce de m a
yo de mil novecientos cuarenta y tres. 
E l Juez (ilegib le).— E l Secretario (ile- 
g ib íe). 

i - K ’m * .

Sueca

Don Roberto Colom  Siquier, Juez
de Instrucción de la ciudad de Sue
ca y su partido.

Por el presente edicto hago cons
ta r : Que por orden de la Superio
ridad se 'Siguen en dicho Juzg'ado los 
siguientes expedientes de R esponsa
bilidades Políticas contra los indivi
duos que se citan :

Número 166, Angel Gonzalbo N a
dal, vecino de Albahit de la  R ibera.

1Ó8, A lejandro o Alejo T am arit Pu
chados, vecino de ídem.

169, Vicente B arb erá  V idal, veci
no de ídem.

170, Vicente B arb erá  Fons, vecino 
de ídem.

17 1 , C lara  B alagu er D om ínguez, 
vecino de ídem.

172, Jo sé  R o ig  E strelles, vecino de 
ídem.

176, M anuel M ar oh R ib era , veci
no de ídem.

177, Angel L ato rre  Pialom ares, ve
cino de ídem.

17S, Alfredo Sarrió  Bono, vecino 
de ídem.

179, Eduardo Palom ares Ju lio , ve
cino de ídem.

180, V icente Palom ares Ju lio , ve
cino de ídem.

18 1, Jo sé  Fem en ia L ato rre , vecino 
de ídem.

Jf>s¿ M iguel Perales B alagu er, 
vecino de ídem.

184, Jo sé  M aría T a la y  C lari, ve
cino de ídem.

185, D oroteo B ad ía  B arb erá , ve
cino de ídem.

186, Eduardo Andrés V id al, veci
no de ídem.

187, A gustín  M ontagud M ari, ve 
cino de ídem.

188, Ram ón E stre lles M ontagud, 
vecino de ídem.

1S9, Jo sé  M aría  F erran d is G arcía , 
vecino de ídem.

19 1, Ju an  B arb erá  Fonts, vecino de 
ídem.

192, Jo sé  M aría B arb erá  T orrés, 
vecino de ídem.

193, V icente S arrió Bono, vecino 
de ídem.

220, V icente R o ig  ,Torfrajada, veci
no de A lm usafes.

22 1, Jo sé  M aría Sales R ib es, ve
cino de ídem.

223, Ram ón R e v ira  O rlclU , veci
no de ídem.

224, Joaquín  G arc ía  M untiel, ve
cino de A lm usafes.

225, Enrique B enavent Portales, 
vecino de ídem.

226, Fran cisco  B o ix  Sancho, veci
no de ídem.

227, M iguel Bosch López, vecino 
de ídem.

228, Ism ael R o vira  Jim énez, veci
no de ídem.

229, Jo sé  ('asany M artínez, vecino 
de ídem.

230, B las  M'a.seti G ilabert, vecino 
de ídem.

231, V icente B lay  Contell, vecino 
de ídem.

233, B au tista  Iborra D uart, veci
no de ídem.

238, Inocencio G irona V ilches, ve
cino de ídem.

239, Jo sé  R a g a  Mo.scardó, vecino 
dé ídem. •

240, Ju an  López Sales, vecino de 
ídem.

242, V icente López C erveró , veci
no de ídem.

243> Jo sé  L loréns San talucía , ve
cino de ídem.

244, Joaqu ín  N avarro  F e rr id s , ve 
cino de ídem.

245, Enrique R ib era  A p a r id , ve
cino de ídem.

246, Jo sé  M agran er G irona, veci
no de ídem.

247, B au tista  A paricio B o ix , ve
cino de ídem.

250, Vicente T orrom é M achí, ve
cino de ídem.

252, E n riq u e  B lay  C alatayu d , Ve
cino de ídem.

253, Ju an  B a u tista  T rille s  López, 
veci.no de ídem.

254, Francisco  C haqués C alatayu d , 
vecino de ídem.

258, Ram ón M oácardó M artínez, 
vecino de ídem.

264, Pascual A sensi M ari, vecino 
de ídem.

2^5 » J os¿ Carbomell D uart, vecino 
de ídem.

266, Jo-sé San ch ís P ía , vecino de 
ídem. \

267, Salvad or C alatayu d  Peiró, Ve
cino de ídem.

268, E n riq u e A guado V ilia lba , ve
cino de ídem.

269, Em ilio  Arbona B osch , vecino 
de ídem.

270, Sa lvad o r A lós Peiró, vecino 
de ídem.

271, Enrique F o rt M ínguez, VecL 
no de ídem.

Dado en Sueca, a seis de m arzo 
de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Juez, Roberto Colom  Siq u ier.;— 
El Secretario  interino .(ilegible).

14.340.
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Viüafranca del Bierzo

Don Justo  Martin Conde, Juez de 
Instrucción de Viüafranca del Bier
zo y su partido.
H ago  saber :  Que por virtud de lo 

ordenado por la Audiencia Provincial 
de Leóm se lia incoado en este Ju z 
gado expediente sobre Responsabili
dades pob'íicas contra:

Ignacio López Gutiérrez, vecino de 
L a  Pórtela.

Yil la íranea del Bierzo, a catorce 
de inavo de mil novecientos cuaren
ta y tres.— El Juez, Justo  Martín 
Conde.— El Secretario (ilegible).

*  4 - 3 5 7 -

Don Justo  Martín Conde, Juez de ■ 
Instrucción de V iüafranca del Bier- : 
zo y su partido. j
H ago saber:  Que por virtud de lo j 

ordenado por la Audiencia Provincial , 
de León, se ha incoado en e s t e j u z -  
gado expediente sobre responsabili
dades políticas contra:

Elio Marcelle Encinas, de veinti
ocho años, hijo de Benigno e Isabel, 
soltero, labrador.

Serafín Morcelle Encinas ,  de die
cinueve años, hijo de Benigno e Isa 
bel, soltero, labrador.

Benigno Morcelle Seijas, de cin
cuenta v cinco años, hijo de Vicente 
y Generosa, viudo, carpintero.

Juan  Fernández Faba, cuyas cir
cunstancias personales se descono
cen. todos vecinos de Gorullón.

V iüafranca del Bierzo, a  catorce de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres.— El Juez, Justo  Martín Conde. 
Él Secretario (ilegible).

14-35^

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
San Felíu de Lfobregat

En cumplimiento de lo ordenado ' 
en el expediente de responsabilida
des Políticas número 9 8 , ‘ que se in>- ¡ 
truye contra el inculpado Fernando ¡ 
Solé Martorell o Vendrell,  vecino de : 
G avá , y cuyo paradero se ignora, ¡ 
por la presente se le cita de compa- j  

recencia ante este Juzgado para que j 

dentro de los diez días hábiles si- j 
guien tes al que aparezca publicado 
eE presente en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia de Barcelona, con el fin 
de hacerle las prevenciones del ar
tículo 49 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas y darle lectura de 
los cargos que contra el mismo re
sultan, bajo apercibimiento de que

si no lo verifica, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

San Kelíu de Llobregat, 1 1  de 
mayo de 1 9 4 3 .— El Juez de Instruc
ción, Joaquín Pólit .— El Secretario, 
Santiago Viscarri .

H-339-
SENTENCIAS

Escalona

Don Aníonio ( 'arrasco Cobo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res- 
ponsabi’ idades Políticas de .Madrid.

Certifico: Que en el expediente nú
mero 1(13, seguido en este Tribunal,  
se ha dictado la siguiente

Sentencia. — Señores: Presidente,
don Manuel Giménez Ruiz. Vocales, 
don Fermín Lozailo, Alfonso Senra. 
En Madrid, a treinta de marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos.

Examinados por este Tribunal R e 
gional de Responsabilidades Políti
cas, constituido con los señores ano
tados, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expedien
te seguido contra don Teófilo Rodrí
guez del Val,  mayor de edad, casa
do, Farmacéutico, vecino de Esca lo
na, cuyo expediente fue ordenado ins
truir contra el mismo, como respon
sable civil, por la extinguida Com i
sión Provincial de Incautación de B ie 
nes de ToIcelo; y

Resultando que de los informes y 
pruebas que aparecen en el expedien
te, se deriva ser dicho señor Rodrí
guez del Val persona de orden, de 
sentimientos y conducta religiosa, 
aunque de ideas izquierdistas, no ex
tremistas ni peligrosas, influido y 
débido a la presión de su hermano, 
significado elemento extremista, diri
gente del Frente Popular, que le lle
vó a afiliarse con anterioridad al Glo
rioso Movimiento Nacional a  uno de 
los partidos integrantes del Frente 
Popular, aunque públicamente cen
suraba y desaprobaba los actos que 
los elementos izquierdistas hacían 
después de las elecciones de 1 9 3 5 , 
así como después del referido Glo
rioso Movimiento Nacional; durante 
el dominio rojo tuvo recogida en su 
domicilio a una religiosa, por lo que 
manifiesta haber sido detenido por 
ello, en unión de la referida religio
sa ; se le acusa de que asistía a ma
nifestaciones izquierdistas y reunía 
durante el Movimiento a destacados 
elementos izquierdistas de la locali
dad, y que intervino en el saqueo e 
incautación de la otra farmacia de 
Escalona, para surtir a las milicias 
y fuerzas del ejército r o jo ; le fueron 
instruidas diligencias previas por la  
Jurisdicción de guerra, las que fue
ron sobreseídas:

Resultando que en la  sustancia- 
ción del expediente se han observado 
las prescripciones que la regulan, a  
excepción del plazo de su instruc
ción, rebasado por la práctica de di
ligencias.

Considerando que determinando el 
párrafo quinto del artículo segundo 
de la Ley  de 19 de febrero de 1942, 
la exclusión de los meros afiliados a  
organizaciones (políticas del Frente 
Popular, no significados ni propagan
distas, procede en este caso la  exclu
sión, por aparecer claramente de los 
informes aportados la escasa  peli
grosidad y significación del misino 
inculpado, y el párrafo siguiente e x a 
mina asimismo a los simples as is
tentes a  reuniones o manifestaciones 
de los partidos fren te p opu listas ; no 
estimando apreciarse el hecho de su 
intervención en el saqueo de la  far
macia expresada, por cuanto se deri
va de las pruebas aportadas al ex
pediente la coacción y obligatoriedad 
del referido hecho, dado su carácter 
de farmacéutico, la presión ejercida 
por su referido hermano y métodos 
que empleaban los comités rojos, y  
en especial sus públicas manifesta
ciones d© condena a los actos de 
violencia y expoliación que cometían . 
los rojos.

F a l la m o s :  Que debemos absolver 
y absolvemos a don Teófilo Rodrí
guez del Val de los hechos que han 
servido de base -al presente expedien
te, recobrando dicho señor la libre 
disposición de sus bienes, con lo de
más pertinente.

Así por esta  nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.

*  * •

Don Fernando Castellanos Jiménez, 
Oficial habilitado del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción 
de Escalona y su partido, .en fun
ciones da  Secretario del mismo.

Certifico: Que el anterior testimo
nio de sentencia corresponde literal
mente a la dictada por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Madrid, en el expediente nú
mero 163, seguido contra otros y don 
Teófilo Rodríguez del Val,  vecino de 
Escalona.

Y  para que conste, y' su inserción 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , expido el presente, que firnlo 
en Escalona, a trece de mayo de mil 
novecientos icuarenta y tres.— E l Juez, 
Fernando Castellanos Jiménez. —  El 
Secretario , Carrasco Qobo,

L4-3°*
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Cédula d e c ita c ió n  

En los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia 
número veinte, a instancia del Pro
curador don Enrique de las Alas Pu- 
niariño, en nombro y representación 
de la Compañía Anónima «Sociedad 
de Fabricantes de Papel, de España», 
contra 1a Sociedad Anónima «Edito
rial Fulmen», sobre pago de doscientas 
cincuenta y cuatro mil trescientas 
treinta y cinco pesetas setenta y Hue
ve céntimos, de principal, intereses y 
costas, y en cuyos amos fueron em
bargadas dos máquinas «Iñ.tertypc», 
tipo C y cinco máquinas «Intertípe», 
tipo B, se ha dictado la providencia 
■que en su -particular necesario es del 
tenor literal siguiente:
, «Providencia.—Juez señor Gómez 
Martínez.—Madrid, veintiséis de agos
to d»e ¡mil novecientos cuarenta y ti*es. 
El aniüerioir escriito, con la escritura 
que le acompaña, ún-ase a los au-tos 
de su referencia, se tiene por cumplli- 
do aj Procurador señor Alas con- lo 
que se le haibía ordenado, y  prove
yendo a su escrito de catorce de julio 
úl :tmo, siendo firme la sentencia del. 
remate dictada en estos autos precé
dase a su ejecución por la vía de apre
mio, y como en aquél se solicita, sá- 
quese & la venta, por plimera vez, en 
pública subasta las máquinas embar
gadas por el tipo en que fueron valo
radas porgas partes en la escritura de 
prenda, base . de este procedimiento, 
o sea, la primera, la cantidad ck> cua
renta y ocho mil pesetas; para la se
gunda, la de cuarenta y ocho mil pe
setas y para las cinco restantes, la 
guana de cuarenta mil pesetas para ca
da uña de ellas, que en junto hacen 
la suma de doscientas noventa y seis 
mil pesetas. Para cuya subasta, que 
tendrá kigar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se señala el día veinti- . 
tréss de septiembre próximo, a las once 
de su mañana, bajo las demás condi
ciones que determina la L ey ; anun
cíese su celebración por medio do edic
tos, fijándose uno en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, y publicán
dose otros en <eü BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de edtia provincia, y cítese para 
dicha subasta a la Entidad deudora, 
en virtud de lo estipulado en la cláu
sula novena de la mencionada escri
tura ... Lo mandó y firma S. S., doy fe. 
Fulgencio Gómez.—Ante mí, P. 6.,, Luis 
Pensador

Y  para que sirvo de citación a la 
Sociedad Anónima «Editorial Fulmen», 
cuyo actual domwilio se desconoce, 
expido la mvscntf' para su inserción 
<'ii <»1 BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en Madrid, a ocho de sep
tiembre de mil novecintos cuarenta y 
tres.—EÜ Secretario, P. S„ Luis Pen
sado.

3.468-A. J.

LA ESTRADA

Don Fermín Bouza-Brey Trillo, Juez 
de Primera Instancia del partido de 
La Estrada.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
a instancia de Juana Fillov Fernán
dez, intervenida de su marido, Julián 
Pcreiras Pe reiras, labradores, vecinos 
de Olives, se incoó expediente sobre 
declaración de ausencia, de y de 
Ramón Rozados DVmánckz, de cin
cuenta. y seis anos y cuarenta y ocho, 
respectivamente. naturales de Olivas, 
h'jos de Manuel y de Dolores, que se 
ausentaron en dirección a la Argen
tina hace más de treánjta años, care
ciendo de. noticias dé los mismos des
de e*l ^ñ° mil novecientos quince.

Dado en La Estrada, a dieciséis de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez, Fermín Bouza-Brey 
Trillo.—El Secretario, Manuel Loig V i
dal.

3.475.-A. J. 1.a 12-9-943
FUENTESAUCO

Don Ildefonso Ballesteros Méndez, 

Juez de Primera Instancia acciden

tal del partido de Fuentesaúco.
«

Hago público Que este Juzgado si
gue expediente instado por Baudilio 
Martín Arias, solicitando la declara
ción del fallecimiento á¡e don Celes
tino Martín Arias, conocido por Gui
llermo, veoino que fué de Cañizál, el 
cuail se ausentó para América en el 
año 1907, del que no se tienen noti
cias desde hace más de diez 'años.

Y  para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 2.042 de la Ley 
Procesal GüvüL, expido'el presente edic
to, que se publicará por dos veces con 
intervalo de quince días.

Dado en Fuentesaúoo, a 12 de agosto 
de 1943.—El Juez, ̂  Ildefonso Balleste
ros,—El Secretario accidenta! (Ilegi
ble).

3.4S0-A. ¿  L» 12-9443

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
resjyonsabilidadcs legales de no pre
sentarse los procésateos que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fi ja, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Iribunal que se señala, se les citaí 
llama y emplaza, encargándose á to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 

■ de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

3.905

Ek Juzgado de Instrucción de Sorbas, 
ruega y encarga a -las Autoridades la 
busca y rescate de un. motor «Gonz» 
tipo S  d 6; núm ero 45341; K. W. 4; 
Voltios 220,380; Amperes 16 4/91,5
Cos. S. O.; 86 R. P. M.; 1425, frecuen
cia; 50, róctor ; 155 X. V., 151 Amperes; 
sur L  aido de la  Central' de las Colme., 
nillas, M inas de Lucainena, propiedad  
de la Com pañía M inera de Sierra A L  
humilla; caso de ser habido se pondrá 
a disposición de este Juzgado de In s
trucción, con las personas efi cuyo pou 
der se encuentre, de acreditar le, 
gal adquisición; acordado asi en suma
rio 22 de 1943.

16.651.

8.906
DE LA FUE N TE  FLORES, Aurelio; 

de 38 añO£, oasado, natural d.e Madrid, 
h ijo  de Segundo e Isabel, domiciliado  
en la calle de Fernández de los Ríos 
núm ern 39; señas personales: estatiu  
ra regular, pelo castaño, ojus pardos, 
nariz recta ; comparecerá, en termino 
de diez días, en el Juzgado de Instruc., 
ción numero trece, de esta capital, 
calle de General Castaños, 1, para cons
tituirse en prisión decretada en su
m a rio '131 de 1940.

13.859.

3.907
M AR Q UET TEJEDOR, Francisco; de 

36 años, casado, h ijo  de Santiago y 
Brígida, empleado, natural de Tolosa  
(G uipúzcoa), y domiciliado uliimamtrn, 
te en  la calle de la Paloma, 18; pro
cesado por ,el delito de estala; compa
recerá, en término de ocho días, ante 
el Juzgado» M ilitar número 26, de M a, 
drid, sito en Piamonte, 2, Sala 19, 
advirtiéndole que de no hacerlo se ie 
pararán los perjuicios a  que haya lugar  
en derecho.

3.895.




